
 

Dos Programas de Doctorado en Derecho  del Proyecto Consolider-Ingenio 2010 “El 

tiempo de los derechos” (HURI-AGE) obtienen la Mención hacia la excelencia. 

Sólo ocho Programas de Doctorado en Derecho  han obtenido esta mención en toda España 

(Getafe, 17 de octubre de 2011) Por Resolución de 6 de octubre de 2011, de la Secretaría 

General de Universidades, y tras un riguroso proceso de evaluación, se ha concedido la 

Mención hacia la excelencia a varios programas de doctorado organizados por las 

Universidades Españolas, entre los que se encuentra el Doctorado en Estudios Avanzados en 

Derechos Humanos-organizado por el Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas 

de la Universidad Carlos III de Madrid- y el  Doctorado en Derechos Humanos, Democracia y 

Justicia Internacional- organizado por el Institut Universitari de Drets Humans de la 

Universitat de València-. Ambos Programas se desarrollan en el marco del Proyecto 

Consolider-Ingenio 2010 “El tiempo de los derechos” (HURI-AGE).  

El período de validez de la Mención hacia la excelencia será para los cursos académicos 2011-2012, 

2012-2013, 2013-2014 y se trata de la primera ocasión en la que se convoca dicha mención. 

El proceso de obtención de la Mención hacia la excelencia ha incluido un informe individualizado 

de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), tras el que se ha 

realizado un proceso de concurrencia entre los programas que habían obtenido un informe 

favorable. 

De acuerdo con la convocatoria de la mención, los programas de doctorado que han obtenido la 

Mención hacia la Excelencia constituirán un referente internacional. 

La Mención expresa “el reconocimiento a la solvencia científico-técnica y formadora de los 

programas de doctorado”, así como la de los grupos de investigación o departamentos que se 

ocupan de la formación de doctores. 

En toda España, sólo ocho Programas de Doctorado en Derecho  han obtenido la citada mención. 

Proyecto Consolider-Ingenio 2010 “El tiempo de los derechos” (HURI-AGE)  

“El tiempo de los derechos”- encabezado por el Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las 

Casas- es uno de los 12 proyectos CONSOLIDER aprobados por el Ministerio de Ciencia e 

Innovación en la convocatoria de 2008. 

 

En este proyecto participan más de 80 investigadores- integrados en 12 grupos de investigación y 

coordinados por Gregorio Peces-Barba- Catedrático de Filosofía del Derecho, fundador, ex rector 

de la Universidad Carlos III de Madrid y uno de los padres de la Constitución Española de 1978.  



El objetivo del programa de actividad investigadora HURI-AGE es analizar el papel de los 

Derechos Humanos en las sociedades contemporáneas, identificando retos y desafíos y proponiendo 

vías de solución que conduzcan a la consolidación y extensión del Estado de Derecho. El proyecto 

recoge doce líneas de investigación que coinciden con un interés prioritario de la agenda política 

nacional y europea y con las preocupaciones expresadas por la ciudanía en materia de derechos 

humanos: los derechos en el contexto ético, político y jurídico; organización de la justicia 

internacional; democracia, gobernanza y participación; implementación y efectividad de los 

derechos humanos; multiculturalismo; ciencia y tecnología; acción humanitaria; derechos 

emergentes; derechos económicos, sociales y culturales; medio ambiente y desarrollo; grupos 

vulnerables; y libertad y seguridad.  
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